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DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA

FE DE ERRATAS

En la Comunicación Oficial N° 428, con fecha 31 de marzo 
de 2009, se publicó el Reglamento de Becas para Posgrado. 
Favor de tomar en cuenta lo siguiente:

En la redacción del inciso 2.12 del Reglamento

Dice:

2.12 No se otorgará beca cuando ya se fue apoyado 
con anterioridad para el mismo nivel académico 
al cual se está aplicando. Si un alumno goza de 
beca para maestría, no implica su continuidad 
automática para cursar un doctorado.

Debe decir:

2.12 La UIA no otorga becas para realizar estudios que 
conduzcan a la obtención de un grado académico 
del mismo nivel que otro obtenido anteriormente.


